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Foraells á Mercadal, donde ex:ste un 
monte del predio Bin gurdo.

A partir de él se medirán, eji direc-
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Presidencia del Consejo de Ministros ■ c ,ó ü  q  f 59 metros y se colocará la 1.* 
s. M. Q1 Rey D. Alfonso XIII (que ' ' ’ "

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe dé Asturias ó Infantps, continúan 
lio novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

V1UU Vi) vJXJ mvvevtj v * e pr\r\
estaca; desde ésta, en dirección S , 600 

-y se colocará la 2 *; desde ésta en di
rección E., 400 y se colocará la 3.*, 
desde ésta, en dirección N., 600 y se 
colocará la 4 y á los 350 metros de

miento del vecindario y en particular de 
aquellas personas á quienes pueda inte
resar. ,, ,

Mahon 7 de Julio de 1917, - El Alcal
de, Juan de Vidal.
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SECCIOH PBOVMAL
Núm. 1695

Qobierno Civil
Negociado 3.°—Circular

Por orden de la Superioridad, recuer
do á los Sres. Alcaldes de esta provin
cia la necesidad del cumplimiento ex- 
trlcto de las disposiciones vigentes so-
bre usó y expendición de armas y sus*
Uncías explosivas especialmente las 
Realefe Oí denos de 28 de Septiembre y
9 de Noviembre de 1907, dando cuenta 
& este Gobierno á la brevedad posible 
loa de aquehas localidades donde exis
ten fabricantes ó expendedores de ar- 
Uas si éstos cumplen debidamente los 
artículos 4.° y 5.® de la primera de las 
citadas disposiciones.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocidiiento y cum
plimiento por las autoiidades íntere- 
udas. „

Palma 11 de Julio de 1917,
El Gobernador, .

Javier MiliáTb

■ ésta, en dirección O., se hallará el pun 
to de partida, quedando cerrado un 
perímetro que comprende las veinticua 
tro pertenencias qua se solicitan; orien
tándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 7 de Julio de 1917.
El Gobernador,

Javier MilXárb
Núm, 1679

ALCALDIA DE PALMA
Fo me n t o . Habiendo acudido A esta 

Alcaldía D. Pedro Luis Miró y Miró pí* 
diondo permiso para instalar un mo or 
eléctrico de medio caballo de fuerza ei 
la casa número 121 sita en la ca le da 
San Miguel destinado á la indus'r a de 
galvanizar, á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, sé anuncia 
al público que el expendíante se hallará 
de manifies'o én la Secretaria de éste 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 
15 días contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, á efectos de recla
mación. „ ., ,

Palma 7 de Julio de 1917.-El Alcal
de, Jaime Suau.

Núm. 471
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este1 Ayuntamiento durante el roes 
de Diciembre de 1916.
Sesión del día 3.-8o aprobó M acta 

anterior. Se acordó el curaplidiiento de 
las disposiciones insertas en los < Bole
tines Oficiales». Se aprobó un plano de 
fachada de casa. Se designó ál primer 
Teniente de Alcalde ó Secretario para 
la presentación en el Gobierno Civil del 
presupuesto ordinario formado para el 
próximo año de 1917. 1

Sesión del dia 12.-Se aprobó el ac
ta anterior. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones iníérta1’ eá los «Bo
letines Oficiales». Se enteró de las Co- 

Prraladas impuestas por la Guardia 
Real durante el mes de Noviembre úl-

Núm. 1724
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Con esta fecha y á propuesta del se- 

fior Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias se declara oficia - 
mente extinguida la epizootia «sarna» 
del ganado ovinq del término municipal 
de Campos del Fuerto,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Palma 12 de Jjulio de 1917.
• El Gobernador,

J ivier MiUtia
Núm. 1713

Min a s .—Por cuanto D. Pedro Merca- 
dal y Timoner ha presentado una soli
citud de Registro de veinticuatro per
tenencias de mi ieral lignito con el titil

en el paraje

Núm. 1692 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Be n e f ic e n c ia .—El Ayuntamiento en 
sesión celebrada el dia 4 del actual 
acodó convocar á concurso público para 
el arriendo del edificio de Teatro piincí- 
pal de esta ciudad con todos sus anejos y 
accesorios durante el periodo que medie 
desde el dia de la adjudicación definiti
va hasta el 30 de Junio de 1922 con su 
jecíón al pliego de condiciones y á las 
de mejora que puedan ofrecer lo? con
cursantes y sean aceptadas por el Ayun
tamiento.

Servirá de tipo para el concurso la 
cantidad de 4000 pesetas anuales reser
vándose el Ayuntamiento el derecho de

timo. Se aprobaron los p'iegos de con
diciones de los arbitrios municipales 
que han de arrendarse para el próximo 
año dé 1917. Se dió por enterádo de un 
oficio recibido de la Alcaldía de la Ciu
dad de Palma participando haber sido 
dado de alta en aquel padrón de veci
nos al que lo es de ésta D. Pedro Alejo 
Rosseiló Ferrer. Se aprobaron varios 
plantfs de fachada de casa.Se desig 
nó al Sindico D. Bartolomé Rosseiló 
para que en nombre del Ayuntamiento 
otorgue y firme la escritura de compra 
de un solar adquirido por éste de Don 
Jaime Martí Duran, sito en la calle de 
la Unión, Se concedieron dos solares 
del Cementerio rural de esta Ciudad al 
vecino Jaime Marti Oliver para cons
truir en ellos una sepultura. Se pasó á 
la Comisión de Fomento una instancia

1 de Bandris; la colocación de vidrios en 
una vidriera de una dependencia mu
nicipal; un socorro de lactancia á un 
vecino cuya esposa no pu^de amaman
tar á su hijo por enferma; ordenar la 
abertura de cierto portillo que ha sido 
tapiado por un vecino en la Colonia del 
Carmen, y averiguar con que derecho 
ha efectuado este mismo el cerramiento 
de otros mediante barreras; prevenir á 
los Sres. Truyol y Picornell dueños do 
los terrenos que se urbanizan á la aber
tura de las calles que se comprometie
ron á abrir; pasar á ¡a Comisión de 
Fomento una proposición referente a la 
poda y al replanteo del arbolado públi
co; dar la tirada de una pared y un vo
to de gracias á los Tenientes de Alcal
des Sres. Fuster, Fuilana y Febrer por 
su apoyo prestado á la u.anifestación 
realizada el dia 18 comente por las 
Sociedades obreras de esta localidad.

Sesión del dia 26,—Se aprobó el acta 
anterior y se enteró de los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s . Se aprobaron el plano de 
rasante de la prolongación de la calle 
de Alfonso XII; un piano de fachada 
de casa y el estracto de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Noviembre último. Se conce
dió á un vecido un solar en el Cemente- 
no rural de esta Cmdad para construir 
en él una sepultra. Se prorrogó por un 
año á don Jorge Vidal su contratando 
recaudación y depositaría. Se acordó,!» 
destitución de un peón caminero de este 
Municipio: satisfacer á fin de año si los 
fondos 10 permiten á Miguel Caidentey 
Cerdá á cuenta de los haberes que acre
dita contra el Municipio veinte y cinco 
ó treinta pesetas; cursar telegramas al 
Ministro de la Gobernación y á los Di
putados y Senadores por esta isla, en 
búplica de que se interesen por la apro
bación del presupuesto provincial; dar 
á un vecino la tirada de una pared y

desechar todas las proposiciones que se*' , _ * _ ma8 C0Q-presenten ó admitir la que crea ma 
í veniente á los intereses de la Ben< 
? nía. MnninJnal V al SerVÍCÍO QUO 8€

Beneücen-
J cia Municipal y al servicio que sé con

trata desechando desde luego las que se 
1 separen del pliego mencionado, 
i El plazo para la presentación de pro-

lo de «La ,^en.or<1^ÍnAn An ia carrete- i separen del pliego menciouauu.
nombrado 6/) Kqj/) g 0 | plazo para la presentación de pro-

deFoine,! ^ i/ municipal de Mer- < posiciones terminará diez dias después
cart1?^0 d9 a 1 i. siízuieniedesignaciGn: "i del de la publicación de este anuncio en Mal haciendo la « & -de küómelro । q 1 Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia, . 
«Ota*“‘°bXtó»ttro la carretera de i Lo que Be hace público para conoci-

de us vecino solitando autorización pa- j 
ra cubrir uua parte del torrente que 
at^avie»* ia alameda de la Calle de Al
fonso XII. Se acordó la recomposición 
de la bomba de la fuente del cam.no de 
Bandris. '

Sesión del dia 19.-Se aprobaron el 
acta anterior; vanos planos de fachada 
de casa, pasando otros dos de éstos á 
la Comisión de Fomento, asi como ¿am
blen el de la rasante de la calle de Al
fonso XII y el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Jun
ta Municipal durante el mes de Octu
bre último, Se autorizó á D. Jorge Vi
dal para que pudiese percibir de la 
Exma. Diputación provincial la sub
vención de quinientas pesetas que fué 
concedida á este Ayuntamiento para 
atender á los gastos del Hospital, Se 
acordó el pago ele la nómina por Navi
dad á los empleados municipales, Ir.
graflcación consignada en presupuesto 
á los dos Médicos Titulares y el comple
mento de su sueldo que el Médico foren- 

’ se dejó de percibir de la Hacienda: la 
recomposición de la bomba del camino

subastar el arbitrio municipal titulado 
«Tránsito de perros».

Sesión del día 31.—Se aprobó el acta 
anterior. Se enteró del resultado de la 
subasta de los arbitrios municipales. 
Se nombró á D. Bartolomé Cabrer Fe
brer Oficial 2.° de la Secretaria y Ayu
dadles de peones camineros á Pedro José 
Sampol Mantesa y Antonio Quetglas 
Fons, debiendo estos dos últimos cesar 
en el cargo de peones camineros que 
desempeñan. Se acordó publicar én ho
ja impresa que se reparta al público 
las cuentas municipales correspondien
tes al año que hoy fiue el pago de va
rias cuentas de servicios municipales y 
una gratificación de seis pesetas A ca
da uno de los dos peones camineros que 
en este último trimestre han practica
do el servicio de desinfecciones sanita
rias.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del día de ayer,

Manacor 12 de Febrero de 1917,— 
El Alcalde, Francisco Gomila.— El Se
cretario, Francisco Nadal,

M.C.D. 2022
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aime Ferrer Molí 
rancisco Vidal Oolom 8
l'guel Verd Terrasa 
fariano Riera Bufi I
goac 0 Planes Serta 
edro Roig Juan 
'rancisco Verger Ferrer 
lamon Gaimés Ginard 
dartin Mayol Gelabert 1
uan Verger Vidal
^edro Capó Payeras (
3edro Morell Oleza 
Mateo Escalas Palmer 
osé Más Quetglas I
Jiguel Romaguera Oafiellas. 
losé Quetglas Amengual 
bernardo Gomila Sodas 
Rafael Nicolau Verger 
Miguel Va lis Bonnin
Onofre Barceló Quetglas 
losé Nicolau Verger 
francisco Llobet OH ver 
Gabriel Suñer Bennasar 
Bernardo Gontesti Tomás 
Francisco Marcó Estove
Antonio Fieras Martorell 
Guillermo Ballet Salem 
Antonio Colomar Guasch 
José Bufi Escandell 
Miguel Ciar Vidal 
Vicente Olapés Mari 
Antonio Moyá Coll 
Juan Wallis Llobet 
Juan Wallis Llobet 
Juan Riera Bonet 
Mariano Roig 
Bartolomé Mari 
José Romaguera Sastre 
Ignacio Planas Serra 
Rafael Barrera Noceras 
Juan Vaquer Mezquida
Juan Planas Serra 
Juan íserra Solivellas 
Lucas Fuilana Garda 
Bartolomé B. Ginard 
Juan Más Mesquida 
Francisco Roig Riera 
Lorenzo García Tomás z 
Gabriel Biselloch Reselló 
Juan Perelló Pons 
Juan Capó Pons 
Miguel Moragas 
Gabriel Bennasar 
Bartolomé Pocovi 
Jaime Oleza 
Bernardo Mir 
Bartolomé Abraham 
Miguel Pocovi 
Antonio Ballester 
Jaime Llabrés 
Juan Lladó 
Bartolomé Tous 
Rafael Ciar 
Pedro Esteva 
Ignacio Moragues 
Juan Miralles 
Gayetalano Fuster 
Jaime Gomila 
Francisco Salvat 
Jorge Gual 
Gerónimo Arbós 
Ramón Ripoll 
Mariano Truyol 
Francisco Truyol 
Juan Lladó 
Miguel Barceló 
Pedro Ferrer 
Andrés Morell 
Antonio Moner 
Mariano Truyols 
Juan Sodas 
Francisco Truyols 
Bartolomé Buñola 
Juan Manresa 
Jorge Lluil 
Vicente Dols 
Bartolomé Borrás 
Sebastián Roses 
Hil mismo 
Nicolás Tous 
José Quint Zaforteza 
Cristoqal Duant 
Ramón Pons

alma 9 de Julio 1917,—El Gol
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rancisco Forteza Forteza 8 
rancisco Oolom Gamundi 1 
'ranciaco Pi Garrió 
labriel Riera Pujadas
osé Roig Ramón 1
a i me Bullan Cortés . 1
Salvador Llinás Bonet 1
Antonio Morro Morro
aime Berra Frontera 
uan Barceló Sampol

Andrés Vaquer Gáfaro 
Juan Gómez Mestre 
José Catalá Lafuente 
Domingo Truyols Soreda 
Amon o Gladera Bauzá 
José Simo Torres
Sebastián Frontera Dols t 
José Ribas Fiuxá 
Martin R bas Fiuxá 
Gabriel Tugore* Vicens 
Antonio Mascaré 
Francisco Terrasa Mulet 
Gabiiei Moyá Arnorós 
Pedrb álemafiy Pujol 
Pedro Esteva Porcel 
Maiias Enseñar Enseñat 
Pedro I. Enseñat Pujol 
Sebastián Pujol Palmer 
Bernardo Suau Beatard 
Antonio Mathea Bujosa 
José Bauzá Barceló 
Lorenzo 0 iver Palmer 
Rafael Blanas Tolosa 
Gaspar Moner Giral 
Vicente Comas Fieras 
Antonio Mascaré B.biloni 
Sebasteán Gastell Rosselló 
Juan Enseñat Galafell 
Bartolomé Terrades Calafell 
Miguel Pujol Mir 
Rafael Pizá Sala
Juan Morro Rotger 
Francisco Mayans Torres 
Juan GañeDas Joan 
Francisco Noguera Font 
Arnaldo Perelló Gastell 
Domingo Mari Felicó 
Francisco Tur Cardona 
Mateo Manresa 
Pedro Tur Jaso 
Melchor Gerdá Oolom 
Vicente Cardona Planells 
Jaime Sard O Rian 
Bartolomé Vicens Bonet 
Bernardo Obrador Obrador 
Pedro Porce¡ Palmer 
Guillermo Nicolau Ginard 
Bartolomé Sampol Colom 
Bartolomé Ventayol Cifre 
Juan Lliteras Amoros 
Tomas Blanes Tolosa 
Sebastián Xamena 
Juan Oiíver Fullana
Francisco Verdera Manresa 
Francisco Capó Siquier 
Guillermo Terrasa Palmer 
Antonio Jordi Pericás 
Juan Janor Caldée 
Miguel Payeraa Riutord 
Juan Pizá Salas 
Juan Ripoll Alemañy 
Gabriel Trias Bosch 
Miguel Vidal Vidal 
Guillermo Mulet OKver 
Joeé Gan Juliá 
Jaime Morell Mayol 
Gabriel Panisa Monserrat 
Juan Xamena Barceló 
Vicente Ferrer Ferrer 
Jaime Niell Real 
Miguel Llobera Oladera 
Mateo Llobera Gladera 
Juan Amengual Servera 
Juan Barceló Salva 
Antonio Sorra Picó 
José Torres Tur 
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Pedro Ferrá Bosch
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
. -* *•11

3
Núm, 1686

l íón de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, qv $ el personal técnico de esta Jefatura verificará en los dias que á continuación
8e expresan. ' , ,, ,  .

MINAS Y REGISTROS COLINDANTES QUE 8K CITANREGISTROS CUY^ DEMARCACION SE ANUNCIA
——■—

Ndmero Su nombre Paraje donde radican Término
Su registrador ó apoderado 

en cata capital Vecindad

L- ■—

Vecindad

H*el 15 de Julio al del mismo

771 La Bella Es Cocona Sineu D. Pedro Vallespir Janme

777 Óatalina Son Oox Sineu y María D, Antonio Soler Canudas

780 Luisa Es Cocona Sineu Di Gaspar Vicens Pona
785 Francisca Se Font Mafia D. Guillermo Creapí Frau

Del 13 de Julio al 30 del mismo
789 Bohemia Son Valí Fogó Sineu D. Bartolomé Mesíre Munar
791 La Unión Idem Id. El mismo
792 La Luna Son Cal Llubí D, Pedro Antonio Munar Niell
793 La Fornarina Se Font María D. Antonio Gelabert Ferrer

Su dueBo ó apoderado 
en esta capitalSu nombre

Sineu » » »
Cuatro amigos (n.° 72) D. Manuel Lete Narvalsa Palma
Cuatro socios (n.° 86) El mismo Id,
San Francisco fn.°521) El mismo Id.

Id, ' La Cementera (n.° 738) D. Antonio Soler Canudas Sineu
La Peña (n,° 731) D. Gabriel Mesquida Perelló Id.
La Mallorquína (n.° 736) D. Antonio Soler Canudas Id.

LLa Ramona (o * 739) El mismo Id.
BinÍHalem La Bella (n,® 772) D. Pedro Vallespir Jaume Id.
Sineu » e i

Sineu » b
Id. » » »
Id, » » >
Id. La Ramona (n,° 739) D. Antonio Soler Canudas Sineu

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento del artículo 33 del Reglamento general para el régimen de la Minería,
Y no residiendo en esta Capital ni teniendo en ella apoderado legalmente autorizado ninguno de los señores que se citan a excepción de u. Manuel Lete y Nar- 

valia, se hace á los demás por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  la citación que prescribe el articulo 36 del citado Reglamento.
Palma 10 de Julio de 1917.—El Ingeniero Jefe, Ignacio Vidal.

Núm. 1717
Don Eusebia Manteóla y Suare^, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
En los au'os juicio declarativo de 

mayor cuantía interpuestos ante este 
Juzgado y Secretaria de D. Juan Bes- 
tard, por el Procurador D. Juan Cabot 
á nombre de D. Juan Arguimbau y Fe- 
rrer, contra D. Francisco Oliver y Deyá 
de ignorado domic lo ee ha acordado 
hacer, por medio del presente edicto, 
un segundo llamamiento á dicho don 
Francisco Oliver y Deyá, emplazándole 
para que dentro de cinco dias compa- 
iezca en los autos personándose en 
forma.

Y á fin de que tenga efecto el empla
zamiento ordenado á D. Francisco Oli- 
ver y Deyá, se expide el presente para 
Wpublicación en el Bo l k t in Of ic ia l  
de la provincia y Gaceta de Madrid.

Fahna de Mallorca diez de Julio de 
mil novecientos diez y siete.—Ensebio 
Manteóla.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1684
Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

‘ Instrucción de la ciudad de Inca y su 
Partido.
Por el presento edicto y en virtud de 

Providencia del dia de ayer recaída en 
«s diligencias sobre exacción de costas 
piaradas de cargo de Juan Vallespir 
“amis en causa seguida contra el mía- 
^o sobre lesiones, se saca á pública su- 
fasta por tercera vez y por término de- 
veihie dias la nuda propiedad de la fin

Que á continuación se describe.
^ieza de tierra sita en el término mu

de Sineu y pago «Es Puig de
^8 d'Alt con cuyo nombre se conoce 

cabida un cuartón ó lo que sea, lín-
^ute por Mhrte con tierras de Catalina
* hespir Pona, por Este con las de 
uan áordá Salom mediante senda, por 

con los del mismo Juan Jordá y por 
con los de herederos de Lorenzo 

du^das y José Genovart; justipreciada 
nuda propiedad en seiscientas P68ei68 habiendo sido el tipo para la 

®e8unda subasta el setenta y éincb por 
^uto del indicado justiprecio ó sean

^^ocientas cincuenta pesetas.
Dicha subasta se verificará con suge- 
6n á las siguientes condiciones:
*• Los títulos de propiedad de la 

^Presada finca estarán de manifiesto 
Secretaria para que puedan exa- 

^^arlos los que quieran tomar parte en

la subasta, previéndose que los licita 
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2.a Que la subasta se verificará sin 
sugeción á tipo.

Asi pues, el que quiera tomar parte 
en la subasta de referencia acuda á los 
estrados de este Juzgado el dia tres de 
Agosto próximo venidero y hora de las 
doce que son los señalados al efecto.

Inca cinco de Julio de mil novecientos 
diez y siete.—Ignacio de Lecea,—Juan 
Truyol, Oficial auxiliar.

Núm, 1687
Don Alejandro Gallo y* Artacho, Jue^ de 

primera instancia de este Partido, 
Hago sabei: Que en los autos juic o 

ejecutivo, seguidos en este Juzgado por 
el Procurador D. Mariano Palerm en 
nombre de D. José Guabert y Lioret, 
mayor de edad, casado, alpargatero y 
vecino de esta ciudad contra Bartolomé 
Oolomar Guasch (a) Bellmunt' casado, 
labrador, mayer de edad y vecino ue 
San Lorenzo, sobre pago de cantidad 
he dispuesto sacar a pública subasta 
en venta por término ae veinte diaS, la 
finca embargada en dichos autos titula
da Can Belimunt sita en la expresada 
parroquia de San Lorenzo del término 
municipal de San Juan Bautista, com
prensiva de veinticuatro hectáreas, no
venta y una áreas sesenta y cinco cen- 
tiáres de tierra de secano ‘con arboles, 
bosque y casas, lindante por Norte con 
tierras de José Roig Ramón; por Es¡.e 
antes con las de José Toi res Vichy Pe
dro Ramón Vildu, hoy con Vicente 
Guasch Rosa y José Ruig Ramón; por 
Sur con las de Vicente Guasch Muson; 
por Oeste, con herederos de José Cada- 
nillas Llorens; justipreciada en diez mil 
pesetas; y se saca á pública subasta 
bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta y remate de la des
lindada finca tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgaúo^ei día siete 
de Agosto próximo y hora de las once.
• 2.a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava; 
lúo y podrán hacerse ácalidad de ceder 
él remate á un tercero.

3 .a Para tostar parte en la subasta 
deberán los llenadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento dei valor del justiprecio, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
referida finca estarán de manifiesto en 

la Secretaria del actuario en donde po
drán enterarse de ellos los licitadores y 
no tendrán derecho á ex*gir ningún 
otro.

5 .a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia 
de la propiedad.

Ibiv.a nueve de Julio de mil novecien
tos diez y siete,—Alejandro Gallo.—El 
Secretario, Vicente Juan.

Núm. 1716
EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad, mediante 
providencia del día de hoy recaída á so
licitud de D. Bartolomé Catalá y Amer 
en autos ejecutivos que sigue contra 
don Gabriel Eorteza y Valis, de ignora
do paradero, sobre reclamación da sie
te mil quinientas pesetas, intereses de 
dicha suma á razón del seis por ciento 
anual á contar desde el día dos de Fe
brero próximo pasado, se expide la 
presente cédula por la que se hace sa* 
ber á D, Vicente Meico Plá y D, Gas
par Aguiló y Segara, acreedores poste
riores al crédito del ejecutante, el esta
do de la ejecución, que es el de tenerse 
que proceder al avaluó y subasta de la 
haca que se dirá, para que puedan
intervenir en dicho avaluó y subasta 
sí les conviniere bajo apercibimiento 
de ló que haya lugar.

El inmueble de que se trata consiste 
en tierra ó huerta, lote número seis se 

i halada con los números cincuenta y 
¿ uno y cincuenta y dos del plano del

predio Son March del término munici
pal de la villa de La Puebla.

Palma siete de Julio de mil novecien
tos diez y siete.—Guiderme Vidal.

• .Núm. 1715
D.Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal 

delADistrito de la Lonja de esta ciudad.
j Por el presente ed.cto se cita á los 

herederos desconocidos de Pedro Ramis
' Borrás de ignorado paradero á fin de 
i que comparezcan ame este Juzgado el 
1 día catorce del actual á las doce al 

objeto de absoiver posiciones, pues así 
. queda acordado en el juicio verbal que 
i sigue D, Antonio Ram.s Payeras veci

no de Inca contra dichos herederos des
conocidos, sobre pago de cantidad, en 
providencia de esta fecha.

/ Palma seis de Julio de mil no veden- 

tos diez y siete.—Juan Ginard, —Ante 
mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1689
D. Juan Sabater y Cerdo, Jue^ Municipal 

de la villa de Muro.
Por el presente edicto, mediante pro

veído de hoy fecha recaída en los autos 
uicio verbal civil, sigue ante este Juz
gado Miguel Florit y Ordinas, contra 
Miguel Estelrlch y Moragues, se cita A 

éste por segunda vez, cuyo domicilio 
se ignora, para que el dia veinte pró
ximo á las nueve comparezca ante este 
Juzgado, para absolver las posiciones 
ormuladas por la parre contraria decla

radas que sean pertinentes por este 
Tribunal, bajo apercibimiento de tener
lo por confeso, en el contenido de las 
mismas sí no compareciere,

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Miguel Estelrich 
doragues, declarado en rebeldía en 
dichos autos, libro el presente edicto 
para su pubüoación en el Bo l e t ín  Of i- 
o ia l  de la provincia.

Muro á seis de Julio de mil nueve- 
cientos diez y siete,—Juan Sabater,— 
Ante mi, Gabriel Pujol, Secretario.

Núm 1690
El Jefe Administrativo del Hospital Mili

tar de esta Pla^a.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Agosto 
próximo venidero las especies de artí
culos que á continuación se expresan 
se señala el dia 10 del mismo para que 
las personas que deseen interesarse en 
este servicio puedan presentar en la 
Jefatura Administrativa de esta Plaza 
San Sebastián n,® 1 sus proposiciones 
con muestras de artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos pa
ra el suministro y en los procíos de 
ellos comprenderse los gastos ó sea 
obligarse á poner ios artículos que 
ofrezcan al fin de los almacenes del 
expresado Establecimiento,

Artículos que se citan
Aceite mineral, id, vegetal de 1.a, 

id. id. do 2.a, arroz, azúcar, azucari
llos, bizcochos, café, carbón vegetal 
de encina, id. de cok, id, mineral, cho
colate, chuletas, dulces, gallinas, gar
banzos, huevos, jabón, jamón, leche dé 
vaca, leña, manteca, merluza, pasta, 
patatas, piQfion, polios, queso, ternera|

*
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tocino, velas de esperma, vino común, 
id generoso, é id. Jerez

Mahón 6 Julio de 1917.—Fernando 
Bauzá.

Núm. 1691
ElJ^a d* TrAnspartes. Militares, de- esta 

Pla^a
Hacesaijer: Que debiendo adquirir 

para las aBencioDes del referido servi
cio durante el mes de Ago.gfp próximo 
venidero, las especie» de artículos que 
á continuación se expresan se señala el 
dia 15 del mismo para qne las personas 
que deseeq interesarse en qs’e servicio 
puedan peesentar en la Jefatura de 
Transportes de este Plaza San Sobas 
tián n.° 1 sus proposiciones con mues
tras de art cu os que deseen y
que hap d|a reunir las condic oues de 
buena calidad requeridas para el sumi
nistro y en los precios de ellos compren 
derse los gastos ó se^ obligarse á po 
ner los articu'oa que ofrezcan al pie de 
los almacenes del expresado Establecí* 
miento.

Mahón 30 de Junio 1917. - Fernando 
Bauzá.

Artículos que se citan
Gasolina, grasa consistente, aceite 

espeso, id. fiuino y algodones en des
perdicios.

Núm. 1683
PARQUS DK INTENDENCIA 

DE PALM*
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harioa de 1.a; harina 
para pan de iropa; cebada; pííja corta 
para pienso; sal; leña para hornos, en 
el servicio de Subsistencias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón de 
cok, leña de tronco, jabón, paja larga 
para relleno, carbón mineral y sosa en 
acuaptekam^eulo. "ó • .

Hago saber á los que deseea tomar 
parte en la licitación que el actjO tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de

el término de treinta días, ante D. José. 
- Gutiérrez Gnreia, Oapitán de Infante* 
ría,de Marina, Juez Instructor del Arse
nal de esta ciudad.

Dado en Cartagena á 2 de Julio de 
1917.—El Secretario, Jesús Méndez.— 
V.° B 0-El Juez Instructor, José Gu
tiérrez.

Núm 1708
Tur Ferrer José, hijo de José y de 

María, natural de Formentera, de esta
do soltero, profesión marinero, de 23 
años de edad, seña^: cuerpo alto, ojos 
pardos, pelo castaño, frente, nariz y bo
ca regular, barba naciente, color more
no, domiciliado últimamente en For 
montera y según noticias en la Habana, 
procesado por su falta de presentación 
para pasar al servirio, comparecerá en 
término de 90 dias ante el Sr. Juez Ins
tructor Capitán de Infantería de Mari
na, Ayudante de esta Comandancia don 
José Miralles Bernabeu á responder en 
causa que sale instruye por prófugo.

Ibiza 4 de Julio de 1917.—José Mi
! ralles. •

Núm. 1688
CONTRIBUCIGN UTILIDADES 

DhL CAPITAL

Años 1914. ígi5 r 1916.
D. Agustín Muñoz de Avila, Agente 

Ejecutivo de la Zona de Manacor del 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
Caiafeli.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débito del citado con 
cepto correspondiente al expresado pe
riodo, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta lo* 
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha 7 de Julio de 1917 
he dictado la siguiente

Agosto próximo venidero, Alas once de 
In en la Plaza de Pítima y^Es
tablecimiento denominado «Panyia de 
Incendencia», sito en la calle del Soco 
rro, número 46 y que el pliego de condi
ciones y muestras estaiáo de manifiesto 
todos los días laborables, desde el 10 del 
actúa’ al 3 del mes de Agosto próximo, 
ambos inclusive, de nueve á trece, en 
el indieado Establecimiento.

Palma 6 de Julio de 1917.—El Presi* 
dente del Tribunal, Venancio Bocio.

Núm. 1682
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse elfConcurso para 

la adqu sición de harina de 1.*; de todo 
pan; cebada; paja corta para pienso; 
sal; íeñ^ para hornos, qq el servicio de 
Sabsistqncias; y aceite, petróleo, carbón 
vegetal, carbón de cok. leña para cola 
das, jarbóq, ceniza y paja larga para 
relleno

Hago saber A los que deseen tomar 
parte en la licitac ón que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 4 de 
Agosto próximo venidero, á las once de 
la mañanaren la Plaza de Mahón y Es
tablee miento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma* 
nlfies-o todos los días laborables, desde 
de 20 del actual al 4 del mes de Agosto 
próximo, ambos Inclusive, de nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento.

Mahón 5 do Julio do 1917. — El Presí 
dente del Tribunal, Femando Bauzá.

Núm 1673
REQUISITORIAS

Lucas Martínez L^ona, marinero fo
gonero de la armada, natural de Artá 
(Baleares), de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintitrés años de edad, 
domiciliado últimamente en Artá, pro
cesado por deserción; comparecerá en

Prpvidencia decretando el embargo 
de bienes,—No habiendo satisfecho Do q ' 
Juan Suñer Lladó vecino de Campos 
contribuyente d .° 129 y por el concepí 
to de Utilidades del Capital, en el 
que al efecto se le concedió en la pro. 
videncia de sus descubiertos para con 
la Hacienda, más los recargos de l*y 
2 ® grado y costas causadas, procedan 
inmediatamente á la traba de los bie
nes de dicho deudor, librándose el opor
tuno mandamiento al 8r. Registrador 
de la propiedad para la anotación pre
ventiva del embargo de fincas designa
das al efecto.
Nombres de los contribuyentes yunces 

que se han embargado
N.® 129.—D. Juan Suñer Lladó, de 

ignorado paradero, cuota 1387*50 pías.
Una casa de planta baja, piso y co

rral señalada con el n.° 3 de la calle 
del Abrevadero en la villa de Campoi 
del Puerto, que linda por la derecha 
entrando con casa de Juan Glnard, por 
la izquierda con otra de Bartolfamé 
Blanch y por el fondo con otra de Ma
teo Más.

Otra casa y corral señalada non el 
número 5 de la calle de las Posadas en 
la misma villa, qne linda por la dere
cha entrando con casa y corral de Mj- 
guel Molí, por la izquierda con casa y 
corral de D. Jaime Vaquer y por el 
fondo con corral de casa de D, Rafael 
Obrador.

Asi, pues, en cumplimiento d,e lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° 
del articulo 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, se publica y fija el 
presente Edicto en los puntos de cos
tumbre, firmando el Sr. Alcalde el du 
pilcado de las cédulas de notificación 
con dos testigos designados por el mis
mo para que surta los oportunos efeo- 
tos. ¿

Manacor á 10 de Julio de 1917.—El 
Recaudador ejecutivo, Agustín Muñoz,

Núm. 221
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MANACOR

Núm. 222
DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Núm. 285
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ANDRAITX

CUENTA del cuarto trimestre de 1916

• Primera parte.—Cuenta de Caja
Pe*etaa_

Existencia en fin del trimestre anterior. . .. 6259‘62
lágresos en el trimestre de esta cuenta. . . 46895‘76

Ca r g o . ...... 52655'88
Data por pagos verificados en igual trimestre.- 50175'85 

Existencia para el trimestre que sigue . . . 2479'58

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

En Manacor á 10 de Enero de 1917.—El Depositario, Jorge 
Vidal.__Conforme.—El Secretario-Contador, Francisco Nadal. 
¿ív.0 B,°—El Alcalde, Francisco Gomila. b

INGRESOS

Propios. . . . . • • 
Montes.......................................... 
Impuestos.
Beneficencia. . . . • • 
Instrucción pública, . . . 
Corrección pública. . . • 
Extraordinarios.......................... 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros...................................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Castos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . . 
Polrcia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . *. . 
Beneficencia...............................  
Obras públicas......................... 
Corrección pública. . . . 
Montes.......................................... 
Ousas. . ................................ 
Ob. dq nueva construcción. . 
Imprevistos...............................  
Resultas.....................................

D.ata pesetas. .

Saldo del 
trimestre 
♦Uterjor

Operaciones 
en este 

tfiog<5«e 
1 u

TOTAL 
de las 

operaciones
■A m 

» 
» 

i7i25‘56 
2093'29 

- >.
3462*16
1330*00

4*79 
40493*34

64509'14

185'70

11582'34
3931'22

7089'38
I436‘75

22170'37

185'70 
*

28707'90 
6024' 51

>
‘10551'54

2766'75 
4*79

62663'71 
•

46395’76 110904'90

10663 16 
3I43*08 

23’289'74 
1950*00 
5027*32 

13987'81
9482*45 

$
38518*59

2370'22

108725*37

6241'21 
t 88i‘8o

i 1340'10 
95<>‘oo
345*00 

9228'21 
1268'20

>
26237*75

757'25
*

4421*95 
1161'28

■ 11942'64 
. looó'oo
4682'32 
4759*60 
8114'25

»
12280'84

»
.161'2'97

58249'52 50175*85

En Ibiza á 31 de Diciembre de 1916.—El Depositario, José 
Ramón Capmany. —Conforme. — El Secretario-Contador, Juan 
Matutes.—V.° H,°—El Alcalde, Llobet.

CUENTA del cuarto trimestre 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peeetae___

Exisíenoia en fin del trimestre anterior. . . 1849'90
Ingresos en el trimestre da esta cuenta. . . 81077'48

Ca r g o . ........................ 82927'88
Data por pagos verificados en igual trimestre. 81783'80

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 1148'53

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

' ............

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ।
Montes............................  • •
Impuestos. ...... 
Beneficencia. , , . , . 

‘Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios........................  
Resultas.............................  ,
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros..................................

»
» 

xi4ii*I3
_ »

>
3432*81

83’00
90'18

15291*74 
t- n

497*44 
>

39O1‘54

4370'07
9887*45
2422'00

»
9998*93

497*44

15312'67 
»

437O‘<>7
13320*26

2505*00
90*18

25290'67 
»

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policia urbana y riHal. . , 
Instrucción pública, . . . 
Beneficencia............................... 
Obras públicas..........................  
Corrección pública. , . , 
Montes...................... ...... . .
Cargas. . . . , ’ . ,
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos . . . ,
Resultas.....................................

30308*86 31077*43 61386'29

6382'63 
2513*31 
4439‘36 
3558‘28 
2107*70 
2185*05 
2053*48

5854*43
»

364*82 
»

: 35o 5‘«> 
936*25

2988*39 
4078’97 
1158’15
639*38 

11020*48

6801'43 
6*oo

649*65 
»

9887*73
3449*46
7427*75
7637*25
3205*85
1824*43

13073'96

12655'86
6*oo

1014*47

Data peseta^; . 28458*96 31783’80 60242*76

CUENTA del cuarto trimestre de 1916
\ Primera parte.—Cuenta de Caja

. C PeMte»_

Existencia en fin del trimestre anterior. . .,
Ingresos en el trimestre* de cada cuenta. . . 18928 24

Ca r g o .............................. 21495'78
Data por pagas verificados en igual trimestre. 15142*63

Existencia para el trimestre que sigue . . r 6858*^

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos _

INGI ESOS ''
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
i' en este 

trimestre

t o t a l  
de

,1IU1?*
>

X4S93‘0
* 
»

3349,'81 

25659^ 

'j6257§

Propio. ......................................  
Montes. . ................................  
Impuestos.............................. ......
Beneficencia. , . . . , 
Instrucción púolica, . , . 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios, . . . . 
Resultas...................................... 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros. ......

Cargo pesetas. .

»
»

9749*80
»
>
>

976'00
2454*49 

14149'10

27329*39

> 
»

5I44‘I5
*
»
»

2273'82 
»

11510'27 
»

18928'24

PAGOS‘
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia  
Obras públicas  
Corrección púl lica. , . , 
Montes. ....... 
Cargas. . .........................
Ob. de nueva < onstrucción , 
Imprevistos ...... 
Resultas .......

Da a pesetas. .

4991*34 
833*25 

4437*6i 
I497‘i9
484*40

4224*95
31*90

7356*51 
519'10 
385'60

»
24761'85

i755‘34 
425'00

2304'69 
1462'81
315*60 

2878*32
944*32 

»
4138'61 

449*71 
468-35

»
15142*65

674^s 
1358

Soo00

N'95

En Andraitx á 31 de Diciembre ae 1916.—El 
Gabriel ferrad «.—Conforme.—El Secretario-Contador, 
Valent.—f/— El Alcalde, Bartolomé Enseñat.
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